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¡17360 RESOLlXlON de U (fe marro d~ 1985. de la
DirecCIón Prm-incial de Guadala¡ara. por la que ,e
hace pitblico el ouwgomte1flo y tirul«/ÓfI de la conce-

, SIÓll de explotacIón rmnera q¡re SI! clla.

, La Dirección Provínctaldel Ministerio de Industna y Energía' ,
en Guadalajara hace saber que por el ilustrísimo señor Director

J. Cl¡;¡.!.t::z ;:l~(;l:ti.or,()~. 4e r.:itw ",-:':I,,,,r~'') le .:;.e;u, cO~.:ci..:.d:ltl por
la.:¡ tl.3J""tel>.

La M)d;:¡l!dllll. de trnL1.jo a dotr;;c.jo, !Jrina , tareae ••r.!i.n :6 !.,
br. ofrecir":.'l.ol!to per la :.~ y ftl1'tmt'J:l:ia accpti.:.c.:n por 01 t.r;l.~u~jallor. La (:0::0
tr~rc~tl1ci~n ecO[,v"iiCR. en _tal!' PlI)<laltcJade~ de tr~.l-_1.jo ser" i'ij:vla en ~(. ',~ ,.'.8"
l. c:olll1n acuerdo er:tr.. la ~re-. 1 .1 trab:lj':Idol·.

CUAR'l'!.- LoII auxiU.:uoes ¡;,¡:minii::traUwQ do 21 y los aspirar,tes t~e¿e
-- ~rGtt "'o 18 n-YJ~ ~eneCiC¡l~!J$ al l7'I"PO 1 d.e 11. pl",::'cn"t. (10,.-

denane. asoel'lllerM a'Ut('l:lo"tt~.C3.rn,~r.te '" la catc~oría in:':OO:in.~ w~erlor &1 trar.sc..J..-:'.:.z
...tñn:Uc111oo mellOll do !SU rel't1t~cr.Cl1& en atfuell¡- cateGJr!l..

'l'bd'oa 10: ;m:dllaros a::'ll'1inilJtr;J,~~yn&de oll!:b'Iuda ;ri C~1lO los
'U'P:l.l'U'ltCIll téenioo:l~~ 4e. 13 do1 Grupo 1 Jo la prl'lJlcn.te CclananL.l ~ue, a la. e;
trQda en \'igor de acto Col'l'l'orie; llevara.n 25 ::I40OS en dicha o¡),teJtlr!a. Pllsarú at:~Cl

,.,.,¡U....."t. a 1& ~.nmad.1Atll. superior.

2. I:l eÑdi'" da hocas <ll&G anteriorRloltdo so NceaDOIl", podri _
_ eer uWu.aio. para. 111 aaistonc1& •~ ilo f'Ol'l'llA6n "& _

"'rae &o'tt rloi;,J,an !li.rdiaalQ~ .LIa l.v.. orpm.:I3d<ta por 108 Si.ml,i.__ r'1J'!'e:Jnlt.:L~
Y08 :lel Sector, previo oportuna. oonvooa.tori'l y poctcrlor jllc:t-"fi('~ci6nd.' n.ai~c~

a.. ll'H ..,.ú. upe4Uu por lo. aludido. I:I.IIÜc..tO"

). IoN "re.. adllllLt.1rá q.. 10. tlrabajadorM &!il1e4o. & u
I1Jdi-.'io puedan. co'trnl' CIIO'\u ., dinri1llrlr into~4n .a

dioal. tu.ra 40 lu boraa de trabajo. aienrpr. C¡U. ODa ello no .. perturbe la acth1
del. nDl'lla1 .<L. la ilqlr.-. -

1. taa rac:aItad:M1 '1 r,rIrnntt";\3 do los rGPrCllel1ta%'.~&::i~e les -;'::ir.
baj".dores en el lleno de ) as i:"'i-t'Cl8.&.::J .er.ln las re~Qnod.c.aa

:lA la Le;y 8/1.980, d. 10 de ~:ano, del Etltatuto de loa TrabajadoN'. N'o obotante. _
.1 OI'6cl:lio do hora::! :lordlualeu totr:lbrldaa,.~ocda uno ele le. ......... t;!.c:-l ~.!.t4
11 .1...,:1011 de Per:::ou.:.l, en onda Cer.tl'O de 'i'Nbajo, Ilorf. COllD mfrr1mo de veint•• Ad
r.l... loe 4h:tint~ .e~ ¡,\tIl eaíQ; .... de i}qJrull 7, ea. w. _:JC, 1_ lIelepdoe é..
"-aI'*)QÜ podriÚI. a.a.;.llIl1ar _ lU» • -n.• .s •• _a. COlJtlone~ blI.ta ,. UIlIi.......,11)

.. o1DC\1an~ boru ---.1.-.

4. f,:\ ,in'.'.l''''·f':lei1n c',-:l 1. Co::J,o;: ~l~ ~';l 1'.;; ::nteri·.~ (''',es refc:-i.
eJ.!;. ~:"'~ 1··'Ci.-F;';'''·~ oii.lr..'r,,~,;;iodt! k lil"'.lrt::td (1':e ....d:-

~c <lo l.:La 'arte:.:. para Olo.ldir ;l, 1¡¡,',,¡¡,..uJ.·;'~.J. o ~~·i:":'~cw.':'l.l 00, ~~er":'L.

•• lb loa Contro., de trabejo oo:a. p1arrtill:l su.perior a di.~ _
trabajeol"/ttl. loa Sind:ioatu 1e~.en," oonn1tu{do. pcd.1'ÚJl,

iDRriar ool'l1niaocione. en- lCM tabl oneo d. anuncio~ l'!utI pIIIIdaai~ • 10. a:n,...
u'14o. al :U ..Uo&to o \ lo. trabGj!ldo1"C:'. del Gelrt.:rc.

~ Coaisi6e da Yild1!Ll!Cia.

1. ¡.,~-.!;~ 7 CII&Jltaa ..niriUlld ti...... 
1& et10acia prá.cti-. d.e1 CoDId.o M!'&:l. 1*lU__ poI" \Un CoId.Di_ PM'i:I:o.'Z'ia lo;r.:.t.
da por oobo repreUJ::~ cuatro ~DeQ"'" • la repl'\:aar..aci6a~ 7
o~ro. ou.atl'Cl ñe 13 aentrl1les Sir::'l.i~lea fir::-.a'ltc:lI n"l CollVO:-.i". La Coa1;;i6r. deL ....
nari., 4:. enUe ta&a -0IIIbree, U~ 1 p.:ll»'I,¡.-!:il1:1l!l1' loe .,..,nd.Olll pe~!'fP

tl'~=l:~~~~l'~~~1~~e:t::&"taDQ;;'dd:i: eoap:rtoWlO1a. '- .-.~
2. J'Wlclo..s- La. ~ei6rl .. G,'\L(' ::erá v.ni~ p&lI'lIIo w;l.o el irIbt. t,:¡.

d.el Corr:eaio .. 'L~ ~ fW!'&C'o!fi.Cól8' las D~"ll'\M !~-

5._r~'C~cl;. ':'~:1tj l1~ n.e'.'..... 6n.- Cr.:ln. rntc fCl'!r.':l::.:·S a Z".1 1'~.i.

pe:djv~, r{'::'¡;~c':~~~_ l.lI.s ct'.c::.UOtM:a c::..\Oe so _llei,teft·.n r.!..
iltc16n con loe: punt.:l~ l",',;<:-:'l:.... o,: eh el crt:ncÍ;:tdo de. ''JS fUl".{'i~~.e:¡".

Da di('ll~ cu..ti~ SL 4ará tr&.t:l:odo la la atra p<U!H J)3l"a ~,.

j,~ba.... .,. el plazo d. qUlMa ;Stas a. J.;.rt-'.7' d..- la ~c~ do- la-úlUIil3o. ~on:n~ 
'f. po~n d~ 'C1.<erdo I!n o' 5e-;¡clarje~ del .al\ .;. hor:. .n olle la ~:::'~óJ\ bn:-o
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-RES9LUCION de JOde abril ¡fe 19115. dd Regisll'/I
,le la Propie,/ad Indus/rial. por la que se dúpOlu' d
('ump/imieIlUJ de la semellcia die/ad" por la·Audi('/{
cia Terr/rori,,1 de Barcelolla. de"/ar,,,la lirme. en d
recurSo c'on/endoso-utiminislratil'o. númei·o 11~··11J84.
prolJlorido por «{ecllocOIlIrol. Sodeclud AnánimuH,
i'omra acuerdo del Regis/ro de' 25 de oerllhre de
1983.

En el recurso contencioso-administrativo número ~ 1~ 1984.
interpuesto ante la Audiencia Térritorial de Barcelona por «Tee
nocontrol, Sociedad Anónima». contra resolución de este Reeis
tro de 25 de 'OCtubre de 1983. se ha dictado. con fecha 31 de oc
tubre de 1984. por la citada Audiencia. sentencia. declarada fir
me. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo formulado por "Tecnocontrol. Sociedad Anónima". contra
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de ~5 de octu·
bre de 1983. por el que estimando la 'rep9sición interpuesta por
"Totcontrol. Sociedad Anónima". contra denegación del nombre
comercial número 87.500 ·'Totcontrol'\.solicitado por la misma
"TotcontroJ. Sociedad Anónima". se' concede el nombre comer
cial dicho. cuyo acto administrativo de 25 de .octubre de 198.~ de
claramos no ser conforme a Derecho y le anillamos. a la vez que
ordenamos al Registro mencionado deniegue la inscripción ·del
nombre comercial referida. y todo ello. sin hacer especial conde·
na en las costas de ~ste proceso... .

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevcni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su cQnocimiento yefec!"s.
Dios fuarde a V. S: muchos años.
Madrod. 30 de mayo de 1985.-EI Director general. 1ulio Deli

cado Montero-Ríos.

17364

Sr. Secretario general del Registro dé la Propiedad Industrial

ner que -se.cumpla en sus propios tc~rminos la referida sentenci:,
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunicl'Í a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de ¡¡bril de 1985. El Director general. lulio Deli

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Pro'piedad Industrial.

17365 RESOLUCION de JO de abril de 19115. del Regisrro
de la Propiedud Indu,trial. por la que se di.\polle el
cumplimienro de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-admil'listra/ivo número 408//981. promo
vido por «Unión Carbide Europe. Sociedad Anó
nima», contra resolución de es/e Regis/ro de }7 de
mayo de /980.

En el recurso contencioso-administrativo número 40X J 9X 1
interJlUesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Unió,;
Car~lde'Europe, SOCIedad Anomma». contra resolución de este
Re~stro de 17 de mayo de 1980. se ha dictado, con fecha 27 de
abf;il de 1984. por la citada Audiencia. sentencia. declar,ld¡¡ (¡r.

. me, cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi

nistrativo inte"l'uesto !"or la Entidad "Unión Carbide Europe.
Sociedad Anómma:'. contra acuerdos del Regis¡ro de la PropIe
dad Industrial de 17 de mayo de 1980 y el denegatorio del recur
SO de reposición interpuesto contra aquél. que denegaron la ins·
cripción de la marca "Larvin" número 444.255 declaramos no
haber lugar; todo ello sin hacer expresa imposición de costas."

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo pre_eni
do en la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla ett sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
MadrId, 30 de abrílde 1985.-EI Director general. Julio Deli·

cado Monlero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC10N de 30 de abril de /985. del Registro
de la Propiedad Indus/ria/. por la que se dispone el
cUlllplimiento de la sell/encia dic/a,la por la Audien
cia Territorial de Madrid. decfarada (irme. en..el re
curso conte1lt'ioso-adminis/ra/ivo· nú;nero 931/1980.
promovido por «Federico Bonel. Sociedad Anónima».
contra resoluciones de es/e Regis/ro de 2/ de mayo
de /979 )' 29 de abril de 1980. Expedien/e de marca
número 858.533. . .

17363

RESOLUClON de 1 de abril de /985. de la Dirección
Provincial de La Rioja. por la que·se hace.¡¡tiblico· la
solicitud del permiso de investigación que se cita. .

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Enerpa
en La Rioja hace saber que. ha sido solicitado el siguiente permIso
de investigación:.

17362

Número: 3.396. Nombre: «BaImi-2». MineraL Recursos de la
Sección C). Cuadric.: 296. Término municipal: Canales de la
Sierra, Villavelayo. Mansilla, Viniegra de Abajo y Ventrosa.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan
la condición de interesados puedan personarse en el'.expediente.
dentro del plazo de quince dias, contados' a partir de la presente
publicación, de conformidad con lo establecido.en el articulo 70 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de. agosto
de 1978.

Logroño, 1 de abril de 1985.-EI Director provincial, Lorenzo
Cuesta Capillas.

En el recurso contencioso-administrativo número 931/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de' Madrid por «Federi
co ¡Jonet. Sociedad Anónima».• contra resoluciones de este Regis
tro de 21 de mayo de 1979 y 29 de abril de 1980. se ha dictado.
con fecha 3 de julio de 1984, por la citada Audiencia-, sentencia.
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso cOlltencioso-adnii
nistrativo interpuesto por la Procuradora señora Feijoo Heredia.
en nombre y representación de "Federico Bonet, ~iedad
Anónima", contra los acuerdos del Registro de la Propled;id In
dustrial de 21 de mayo de 1979 y 29 de abril de 1980, que conce
dian la marca "UP" a "La Industria Plástica y Metalúrgica, So
ciedad Anónima", debemos declarar y declaramos que son con
formes al ordenamiento Jurídico y ~n consecuencia debemos de
clarar y declaramos sil validez y plena eficacia y el derecho de la
marca "1..IP" a gozar de la protección registral; sin costas...

En su virtud. este Organismo. en cump1imiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo-

generl!1 de Minas ha sido otorgada y iitulada la siguiente concesión
de explotación: .

Número: 2.117. Nembre: «La ZoJTilIa... Mineral: Arcilla refracta
rias. Cuadriculas: 13. Términos múnicipales: Somolinos, Ujados y
Albendiego. ..

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978.

Guadaiajara, '14 de marzo de 1985.-EI Director provincial,
J. Remón Camacho.

17361 RESOLUCION de 15 de marzo de 1985. de la
Dirección ProvincIal de Toledo. por la que se hace
público el (Jforgamiento y titulación de la concesión de
explotación minera que. se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Toledo hace saber que por el ilustrísimo señor Director general
de Minas ha sido otor¡ada Y titulada la siguiente concesión de
explotación:
Número: 3.344. Nombre: «Raaue1». Mineral: Caliza. Cuadrícula:

40. Términos municipales: Yepes y Ciruelos.

'Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 101 del Reg\amento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto'de 1978.

Toledo, 15 de marzo de 1985.-EI Director provincial (ilegible).


